
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 16 de febrero de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1339/24 RGEP 4407 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué medidas plantea el Gobierno para intentar evitar los desahucios 
programados en inmuebles que son propiedad Venerable Orden Tercera de 
San Francisco? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 197/24 RGEP 4249 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En las anteriores licitaciones del camping de la Fresneda en Soto del 
Real, ¿se autorizó el uso de camping con los elementos de acampada dentro 
o fuera del mismo? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PE 200/24 RGEP 4375 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que los altos precios del alquiler en Madrid 
se explican por la regulación de precios que contempla la Ley de Vivienda? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por versar la 
iniciativa acerca de una opinión de carácter personal, y, no tratándose de un 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 408/24 RGEP 4439 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ejecución actual del "MRR Vivienda, Ayud. Rehabilitación 
Residencial" de los fondos Next Generation dotada con 479.039.400 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 409/24 RGEP 4440 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ejecución de "MRR Construcción Vivienda Alquiler Social" dotado con 
140.070.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. JORGE MORUNO DANZI 
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